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SALTA, l3 de octubre de 2025
Expediente N" 221 05/10.-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la renunc¡a interpuesta por la Esp.
Lorgia Elda PALOMO al cargo de Profesor Regular (titular¡zada) TP4-12 UH de las Asignaturas
INGLES y COLOQUIO INTEGRADOR FINAL, curso 30 año, 1" c¡clo del lnst¡tuto de Educacióh
Med¡a Tartagal, a partir del 1" de agosto de 2O25, y;

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se fundamenta en que la c¡tada profesional obtuvo los beneficios de la
jubilación ordrnar¡a, según comunicación cursada por la ANSES.

Que a fojas 152 ob¡a informe respectivo por parte de la Secretaría Académica de esta
Universidad.

Que estatutariamente corresponde a este Cuerpo entender altas y bajas de los
Profesores regulares de los lnst¡tutos de Educac¡ón Media de esta Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 252125,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Ordinaria del 9 de octubre de 2025)

RESUELVE:
ARTÍCULO lo.- Tener por aceptada la renuncia definitiva de la Esp. Lorgia EIda PALOMO, D.N.l
No 14.858.649, al cargo de Profesor Regular (titular¡zada) fP4-12UH de las Asignaturas INGLÉS
y COLOQUIO INTEGRADOR FINAL, curso 30 año, 1" c¡clo del lnstituto de Educación Media
Tartagal, con efecto a part¡r del l' de agosto de 2025, por haberse acog¡do a los beneficios
jubilatorios y proceder a la baja en los reg¡stros de esta Un¡vers¡dad.

ARTíCULO 2o.- Agradecer a la Esp. Palomo los valiosos servic¡os prestados durante su
permanenc¡a en el citado lnst¡tuto,

ARTÍCULO 3o.- Comuníquese a: Esp. Palomo, IEM-TARTAGAL y Dirección General de


